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VIGESIMO SEXTA SESION DE LA CA
MARA DEL SENADO, correspondiente 
a las ordinaria,s del Décimo Séptimo Pe
ríodo Constitucional del Congreso, cele· 
brada en la ciudad de Managua, D.N., a 

las diez y cuarenta minutos de la ma· 
ñana del día miércoles, treinta de Agos· 
to de mil nov-ecientos seáenta y siete. 
PRESIDENCIA del honoral::le Senador 

don Victor Manuel Talavera ¡., asistido 
de los honorables Senadores don Pablo Re
ner y doctor Ernesto Chamorro Pasos, co
mo Primero y Segundo Secretario, respec-
tiivamente. · , 

CONCURREN, además, los honorables 
Senadores doctor Rodolfo Abaúnza Sali
nas, doctor Fernando Agüero Rocha, don 
José María Briones, doctor Humberto Cas
trillo M., don Gustavo F. Chávez, doctor 
Cornelio H. Hüeck, doctor Constantino 
Mendieta, don Gustavo Raskosky, Gene
ral J. Rigoberto Reyes, doctor Eduardo 
Rivas Gasteazoro, doctor Adán Solórzano 
Cardoza y doctor Carlos José Solórzano 
Rivas. 

1 Q-Se abrió la sesión. 
2Q-En uso de la palabra el honoráble 

Senador Talavera, expresó sus agradeci
mientos a sus apreciables colegas por la 
elección con que lo habían honrado para 
presidir las sesiones de esta Cámara, .el 
cual no había tenido oportunidad de ma
nifestar en la sesión anterior. Agregó 
que en el desempeño de tan altas funcio
nes, le animaba el mayor deseo de convi
vencia dentro de la Cámara, abordando 
todos sus asuntos con un criterio elevádo 
y altamente nacionaL 

3'1-Se leyó y puso a discusión .el acta 
de la sesión anterior, siendo aprobada con 
corrección que solicitó el honorable Sena
dor Rivas Gasteazoro en la página ocho, 
párrafo final .del punto 7'>. 

4<>-Bajo el punto siguiente de la Orden 
del Día. -LECTURA DE CORRESPON
DENCIA-, fue leído telegrama recibido 
en la Mesa, del honorable Senador doctor 
Eduardo Rivas Gasteazoro, agradeciendo 
a la Junta Directiva y demás miembros de 
esta Honorable Cámara, su atento mensa
je de felicitación con motivo de su cumple· 
años. 

5Q-A continuación se dio lectura a tal" 
jeta de la señora doña Luisa A. Muñoz 
v. de Montalván e hija, agradeciendo la 
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ofrenda floral enviada por esta Cámara a 
los funerales de su desaparecido esposo y 
padre, respectivamente, doctor Raúl Mon
talván Herdocia, ex-Senador de la Repú
blica. 

69-Fue leída -nota recibida de la Hono· 
rabie Cámara de Diputados, comunicando 
que fueron aprobadas pür aquel Alto Cuer
po, las reformas propuestas por el Sena
do al Proyecto de Ley Reguladora de la 
Distribución de Maquinaria Agrícola. 

A moción del honorable Senador Rener, 
le fueron dispensados al proyecto de la re· 
ferencia, los trámites de lectura de autó
grafos y aprobación del acta en la parte 
conducente, quedando en consecuencia, de
finitivamente aprobado. 

7Q-Después de que el honorable Señor 
Presidente anunciara que se procedería a 
dar lectura a los proyectos que pasarían 
a Comisión, fue leído el primero de 
ellos, -Proyecto de Resolución por medio 
de la cual se aprueba la "CONVENCION 
INTERNACIONAL SOBRE LA SEGURI
DAD DE LA VIDA HUMANA EN EL 
MAR", aprobada en la Conf.erencia Inter
nacional sobre Seguridad de la Vida Hu
mana en el Mar, celebrada en Londres, 
del 17 de Mayo al 17 de Junio de 1960-, 
que tomado en consideración, se pasó a la 
Comisión de Relaciones Exteriores. 

·Por no encontrarse presente el honora
ble Senador Argüello, miembro de la Co
misión de Relaciones Exteriores, -quien, 
dijo €1 Señor Presidente se había discul
pado de no concurrirr a la presente se
sión- fue nombrado por él, para susti
tuirlo en dicha Comisión, y mientras du
rara su ausencia, el honorable Senador 

, Ot.c;;trillo. · 
8Q-Se leyó, tomó en consideración y pa

só a la Comisión de la Gobernación, -el 
proyecto de ley por el cual se otorga per
sonalidad jurídica a la Asociación Nicara· 
güense de Agentes Aduaneros, Almacena
dores y Embarcadores "ANAAAE", con 
domicilio en la ciudad de Managua, de du
ración indefinida, creada con el propósito 
de intercambiar experiencias, procurar la 
superación cultural, técnica y ~~ral de l~s 
que prestan esa clase de servicios al pu
blico y la divulgación de las normas lega
les que rigen estas actividades, para con
tribuir en forma más eficaz al desarrollo 
equilibrado y armónico del país. 

Para sustituir al honorable Senador Ar
güello en la Comisión de la Gobern~ión, 
fue designado el honorable Sanador Hueck. 

9''-Se leyó, tomó en consideració~,Y pa· 
só a la Comisión de la Gobernac1on, el 
proyecto de l~y por el cual ~e ~torga pe1:" 
sonalidad jurullca a la asoCiac1on denonu · 
µada CLUB DE RADIO-EXPERIMENTA· 

DORES DE NICARAGUA, que tiene co
mo finalidad desarrollar la radio-afición 
dentro de la República de Nicaragua. 

10.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la misma Comisión de la Goberna
ción, el proyecto de ley tendiente a otor
gar personalidad jurídica a la organi:zación 
denominada "ASOCIACION TEOSOFICA 
DE NICARAGUA" (ATENIC), con sede 
en la ciudad de Managua, constituida sin 
ánimo de lucro. y para formar un núcleo 
de la fraternidad human.a y fomentar el 
estudio comparativo de las religiones, cien
cias y filosofías. 

11.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de ley por el que se concede per
sonalidad jurídica a la "ASOCIACION 
MISIONERA EV ANGELICA NACIO
NAL", la cual tendrá como fines la edu
cación, la asistencia y beneficencia social 
y el culto de la religión cristiana. ' 

12.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el proyec
to de ley por el cual se autoriza al Poder 
Ejecutivo para que por medio del Ministe· 
rio de Hacienda y C. P., o el funcionario en 
quien éste delegue, suscriba en nombre del 
Gobierno de Nicaragua, el Contrato por el 
cual el Banco Centroamericano de Inte
gración Económica, le dará un préstamo 
hasta por la suma de US$6.000,000.00, pa
ra ser usados exclusivamente en el finan
ciamiento de la pavimentación de la carre
tera San Benito-Rama. 

13.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la misma Comisión de Hacienda, 
el proyecto de ley por el cual se autoriza 
al Poder Ejecutivo para efectuar en el Pre
supuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República, transferencia por ..... . 
«¡: 250,000.00, de Partidas del Poder Judi
cial. 

14.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el pro· 
yecto de ley por el cual se autoriza al Po
der Ejecutivo para donar a la "Empresa 
Nacional de Luz y Fuerza (ENALUF), 
un predio urbano situado en el Barrio de 
Sajonia de esta· ciudad, para que en él 
construya su edificio administrativo. 

15.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Economía, -el pro
yecto de· Decreto por el cual se prorroga 
por un año más, a partir de la fecha de 
su vencimiento, el Estado General de 
Emergencia Económica. 

Nombró el honorable Señor Presidente 
para sustituir al honorable Senador Ar
güello en la Comisión de Economía, al ho
norable Senador Castrillo. 

16.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Gracia, el proyec-
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to de ley por el cual se concede Pensión 
Mensual Vitalicia de CIEN CORDOBAS, 
a favor de la señora Concepción Altarni
rano Zamora, de la ciudad de Managua. 

17 .-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la misma Comisión de Gracia, el 
proyecto de ley tendiente a conceder Pen
sión Mensual Vitalicia de TRESCIENTOS 
CORDOBAS, a favor de la señorita Juani~ 
ta Zúñiga Pallais, de la ciudad de León. 

18.-EJ. honorable Señor Presidente pi
dió la venia de la Cámara, que le fue otor

. gada, para dar cabida, fuera de la Orde~ 
del Día, a otros asuntos acabados de reci
bir de la Honorable Cámara de DiRutados. 

19.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el pro
yecto de ley por el cual se autoriza al Po
der Ejecutivo para efectuar transferencias 
de Partidas dentro del Ministerio de Fo
mento y Obras Públicas, Departamento de 
Carreteras, hasta por la suma de. . . ... 
~ 9.683,000.00. 

20.-Pidió la palabra el honorable Se
nador Abaúnza Salinas, solicitando a la 
Presidencia permiso para ausentarse del 
país por el término de dos semanas, a par
tir del miércoles próximo. Agregó que co
mo entendía que el proyecto anterior tenía 
relación con la Comisión de Fomento, de 
la cual formaba parte, sugería ser reem
plázado en la mismo con otro Senador. 

El honorable Señor Presidente aclaró 
al Senador Abaúnza, que el proyecto alu
dido, se había pasado a la Comisión de Ha
cienda y no a la de Fomento y OO. PP. · 

21.-Seguidamente fue leído, tomado en 
consideración y pasado a la Comisión de 
Economía, el proyecto de decreto denomi
nado "Ley de Concesiones e Industrializa
ción de las Riquezas Forestales. 

Manifestó el honorable Señor Presiden
te que, el proyecto que antecede, por su 
importancia, lo recomendaba con toda es
pecialidad a la Comisión de Economía, pa
ra su debido estudio y elaboración del dic
tamen. Asimismo rogó a todos los seño
res Senadores el aporte de su ilustración 
sobre la iniciativa, para cuya discusión se 
daría el suficiente tiempo, a fin de cono
cer de ella en la mejor forma posible. 

22.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de ley por el cu8:1 se otorga :per
sonalidad jurídica a la sociedad deno~ma
da "Asociación de .Contadores de Nicara
gua". 

23.-El honorable Señor Presidente pi
dió al Senador Abaúnza Salinas el favor 
de repetirle desde qué fecha haría uso del 
permiso por él solicitado, y al responderle 
éste que a partir del miércoles próximo, 

le reprodujo que con el mayor gusto le 
quedaba concedido. 

21:.-Acerca del asuato que co~1tinuaba 
en la Agenda, -segundo debate del pro
yecto de ley por el cual se reforma el Có
digo de Aranceles Judiciales-, expresó el 
honorable Señor Presidente que como en 
sesiones anteriores se había acordado una 
prudencial espera para estudiar más a fon
do el proyec.to, y no habiendo sido presen
tado un nuevo dictamen para conocerlo, la 
Mesa Directiva estima.ha conveniente t?x
tender el período acordado . 

El honorable Senador Solórzano Rivas, 
miembro de la Comisión de la Goberna
ción, argumentó que ésta .ya había emifr 
do su dictamen respectivo y que había. sh 
do a solicitud personal del honorable Se
nador Chamorro Pasos que se había pro
rrogado su discusión, para poder estudiar-
lo él, más a fondo. · 

Manifestó el honorable Senador Hüeck 
que conforni.e había convenido con el Se· 
nador Chamorro Pasos, deseaban hacer 
un estudio exhaustivo del proyecto, para 
lo cual pedían un compás de espera. 

El honorable Señor Presidente aclaró 
que efectivamente y conforme le acababan 
de explicar los señores Secretarios, el pro
yecto no había sido devuelto a la Comi
sión para una reconsideración de la mis
ma, sino que se trató de un aplazamien
to de la discusión. Sometió a la conside
ración de la Cámara la solicitud de los 
Senadores Hüeck y Chamorro Pasos, ten
diente a un nuevo aplazamiento, con el 
objeto de aducir mejores elementos de 
juicio alrededor del asunto. 

Sobre la petición antes reseñada de los 
honorable Senadores Hüeck y Chamorro 
Pasos, que a continuación ellos reforza
ron, mencionando la necesidad de ef ec· 
tuar consultas aclaratorias con el gremio 
de abogados, se suscitó un cambio de im
presiones entre los mocionistas y los ho
norables Senadores Rivas Gasteazoro, So
lórzano Cardoza, Raskosky y Abaúnza Sa
linas, siendo la opinión general de estos 
últimos contraria a que el proyecto se es
tuviera posponiendo; pero, complaciendo 
los deseos de los peticionados, se acordó, 
a moción concreta que formulara el hono
rable Senador Solórzano Cardoza, un pe
ríodo de aplazamiento hasta por quince 
días, a partir de la fecha. 

Quedó por lo tanto pospuesto el segun
do debate del proyecto de ley por el cual 
se reforma el Código de Aranceles Judicia
les, por el término de quince días. 

25.-Pidió la palabra el honora.ble Se
nador Rener, haciendo moción para que 
'fuera tratado seguidamente, alterando la 
Orden del Día, el proyecto de ley que se 
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relacionaba con la importante obra de pa
vimentación de la carretera al Rama, so
bre el cual ya babia presentado su dicta
men la Comisión de Hacienda, de la que 
formaba parte. 

El honorable Señor Presidente sometió 
a: la consideración de la Cámara la soli~i
tud del honorable Senador Rener, siendo 
reforzada por los honorables Senadores 
Castrillo y Hüeck. El honorable Senador 
Abaúnza Salinas expresó también la sim
patía que le merecía la carretera al Ra
ma, cuya construcción se había proyecta
do desde hacía 27 años sin haberse aún 
terminado, y que ·consideraba de suma im
portancia para que el Litoral Atlántico se 
integrara al resto del país. 

Aprobada la petición del honorable Se
nador Rener, se procedió a dar lectura por 
Secretaría, al dictamen de la Comisión de 
Hacienda, que acogía el proyecto de ley 
por el cual se autoriza al Poder Ejecuti:· 
vo, para que por medio del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público o el funcio
nario en quien éste delegue, suscriba en 
nombre del Gobierno .de Nicaragua, el 
Contrato por el cual el Banco Centroame
ricano de Integración Económica, le dará 
un préstamo hasta por la suma de ..... . 
US$6.000,000.00, para ser usados exclusi
vamente en el financiamiento de la pavi
mentación de la carretera San Benito-Ra
ma. 

Pidió la palabra eel honorable Senador 
Agüero, manifestando que para él era te
ma muy interesante, el asunto de la carre
tera al Atlántico, ya que había sido --di
jo- uno de los grandes problemas de Ni¡
caragua, el conectar un Litoral tan rico, 
tan digno de mejor suerte y tan benefi
cioso, como sería para Nicaragua el usu
fructuar de todas las riquezas que tiene 
ese sector. Mencionó el honorable Sena
dor Agüero, que se había habla.do de que 
los fondos destinados a esa construcción, 
no habían sido utilizados en ella, por lo 
que hacía el planteami:ento de que el Con· 
greso Nacional o la Cámara del Senado, 
abordara con audacia el problema, para 
que dicha obra fuera terminada; sugirien
do a.demás que. los elementos de la oposi
ción entraran en el manejo de tales fon
dos, para una garantía del pueblo de Ni
caragua. 

Intervino el honorable Senador Hüeck, 
y refiriéndose a la insinuación que el ho
norable Senador Agüero había hecho, de 
malos usos de los fondos destinados a la 
carretera, manifestó que ellos no habían 
sido manejados por el Gobierno de Nica
ragua, sino que habían estado a cargo de 
compañías americanas. Dijo a.demás, que 
la construcción de la misma, había surgi
do como consecuencia de una gestión he· 

cha por el entonces Presidente de la Re· 
pública, General Somoza Garcia, ante el 
Presidente Roosevelt de los Estados Uni
dos. Hizo una relación el honorable Se
nador Hüeck, de la manera en que se ha
bían sucedido . las aportaciones de parte 
del Gobierno Nortea.meri:cano, haciendo 
hincapié en que el de Nicaragua en ningu
na oportunidad había intervenido en el 
manejo de fondos y que las fallas de las 
compañías constructoras se debieron a las 
dificultades que ofrecía el terreno. Con
cluyó lamentando que el· honorable Sena
dor Agüero hubiera traído a colación asun
tos políticos, cuando el punto importante 
del asunto era la construcción de la carre
tera al Rama, que interesaba a todos los 
nicaragüenses por igual; y la cual era el 
logro de la habilidad, como político y co
mo estadista, del General Somoza García, 
al sacar beneficio de un error, como fue 
el Tratado Chamorro-Bryan. 

Acerca de las circunstancias de la sus
cripción del Tratado Chamorro-Bryan, sus 
implicancias y el desarrollo de la cons
trucción de la carretera al Departamen
to de Zelaya, se suscitó un amplio de· 
bate entre los honorables Senadores Men
dieta, Abaúnza Salinas, Ri¡vas Gasteazoro, 
Solórzano Cardoza, Tala vera, Agüero y 
Hüeck, intervenciones íntegramente con· 
signadas en el proceso verbal, coincidien
do todos ellos, -a pesB.l' de las diferen~ 
cias políticas que al respecto sustenta
ron- en el criterio de que el proyecto en 
discusión debía ser aprobado, por la im
·portancia que para el país tenía la conclu· 
sión de la carretera al Litoral Atlántico. 

Declarado suficientemente discutido el 
asunto por el Señor Presidente, y someti
dos a votación, fueron aprobados unáni
mente, en lo general, el dictamen y el 
proyecto. 

· A discusión en lo particular, se dio lec
tura y fue sometido a la consideración de 
la Cámara, el artículo primero; sobre el 
cual el honorable Senador Solórzano Ri
vas, hizo la observación de que en el mis· 
mo se estipulaba que el Banco Centroame~ 
ricano de Integración Económica desem· 
bolsará el préstamo en dólares de los Es
tas Unidos de Norte Amér~a, p&o reser
vándose el derecho de entregar al presta· 
tario, otras moneda.s que a su juicio pue
dan ser utilizadas; opinó que debía con
ceptuarse "a juicio del Banco y del Eje
cutivo Nicaragüense", para que se tomara 
en cuenta la opinión de nuestro Gobierno. 

El honorable Senador Rener, miembro 
de la Comisión Dictaminadora de Hacien
da, explicó que en ese caso, quedaba a jui
cio del Banco, en previsión de la ciTcuns
tancia de que, para la realización del pro· 
yecto, se importara maquinaria de otro 
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país que no fuera los Estados Unidos y 
tuviera que pagarse en otra moneda. En 
el mismo sentido se expresó el honorable 
Senador Raskosky, agregando que se tra
taba de términos comerciales, usuales en 
esta clase de préstamos. 

Repuso el honorable Senador Solórzano 
Rivas que aunque él estaba de acuerdo con 
las razones expuestas por los honorables 
Senadores Rener y Raskosky, entendía 
que las necesidades de comprar maquina
ria de otro país, las conocía el Gobierno 
de Nicaragua y no el Banco; pero, dijo, 
no era su deseo atrasar la aprobación del 
proyecto, por lo que no concretaba nin
guna moción al respecto. 

El honorable Señor Presidente, Senador 
Talavera, explicó que de lo que estaban 
conociendo, era del proyecto que autoriza
ba al Ejecutivo para hacer el arreglo; pe
ro después venía el contrato correspon
diente, con --todas sus cláusulas y porme
nores. 

Habiendo sido declarado suficientemen
te discutido el artículo 19, se sometió a 
votación y fue aprobado unánimemente, lo 
mismo que el 2'I y 39 ; últimos del proyec
to, el cual quedó aprobado· en primer de
bate. A moción del honorable Senador 
Raskosky, secundada por el Senador Men
dieta, se le dispensaron los trámites de se
gundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducen
te, quedando en consecuencia definitiva
mente aprobado. 

26.-Pidió la palabra el honorable Se~ 
nador Mendi:eta, haciendo moción para que 
el proyecto que se relacionaba con la per
sonalidad jurídica del Club de Radio-Ex
perimentadores, fuera tratado preferente
mente a continuación, en vista de que di
cho organismo necesitaba con urgencia su 
aprobación, por tener que enviar una re
presentación legal de su seno a la Federa -
ción de Radio Aficionados de Centro Amé
rica y Panamá, que se reuniría en Hondu
ras en el mes de Septiembre próximo. Men· 
cionó el honorable Senador Mendieta, los 
beneficiosos servicios que los radio-aficio
nados prestaban en el mundo entero. 

Sometida a la consideración de la Cáma
ra por el Señor Presidente la moción an· 
terior del honorable Senador Mendieta, 
fue acogida por unanimidad. 

Se procedió a dar lectura por Secreta-
. ría, en primer debate, al dictamen junto 
.con el proyecto de ley por el cual se otor
ga personalidad jurídica a la Asociación 
denominada "Club de Radio-Experimenta
dores _!le Nicaragua", que tiene como fi
nalidad, desarrollar la radio afición den
tro" de la República. 

Sometido a votación, fue aprobado en lo 

general, junto con el proyecto.. . 
A discusión en lo particular, se aproba

ron sin ninguna objeción, los Artos .. 19, 
2Q, 39 y 4~ de que consta el proyecto, que 
quedó aprobado en primer debate. El 
honorable Senador Mendiieta hizo moción 
para que se le dispensaran los trámites-de 
segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprob~ción del acta en la parte conducen
te, la cual moción fue aprobada por, una
nimidad, quedando por consiguiente apro-
bado en definitivo. · 

27.-El honorable Senador Mendieta, 
d~jo que antes de levantar la sesión, de· 
seaba presentar en el Día de Santa Rosa 
un saludo, a nombre de la: Cámara, o que 
la Mesa Directiva lo hiciera, a las tres efi
cientes colaboradoras de la Secretaría del 
Senado que llevaban ese nombre. Manifes
tó el honorable Señor Presidente, Senador 
Talavera;que la Cámara acogía con simpa· 
tía y se solidarizaba, con el saludo pre
sentado por el honorable Senador Mendie
ta a las estimadas y distinguidas Secreta
rias que el día de hoy estaban celebrando 
su onomástico. 

28.-Se levantó la sesión, manifestando 
el honorable Señor Presidente a los Seño
res Senadores, que serían citados para la 
próxima, telegráfica y oportunamente. 

Víctor Manuel TaJ.avera T., 
Presidente. 

Pab'f-0 Rener, 
Secretario. 

Ernesto Cham<Yrro Pasos, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Acuerdo de r ooperación ru1turaly Térnira Suscrito 
Entre el Gobierno de 111 Rf'públira de Nicaragua 

y el Gobierno de 'ª Rerúbfica de Francia 
"N9 10 

El Presidente de la República, 
ACUERDA: 

Primero: Aprobar el Acuerdo de Coope
ración Cultural y Técnica suscrito entre 
el Gobierno de la República de Nicaragua 
y el Gobierno de la República de Francia, 
en la ciudad de Managua, a los veintidós 
días del mes de Diciembre de mil nove-
cientos sesenta y seis. · 

Segundo: Someter dicho Acuerdo a la 
aprobación del Honorable Congreso Na
cional. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, veinte de Septiem-
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bre de mil novecientos sesenta y siete. 
"Año Rubén Darío". -A SOMOZA D. -
El Ministro de Estado en el Despacho de 
r~Iacionea Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

A cuerdo de Cooperación Cultural y T écoica Suscrito 
Entre el Gobierno del 1 República de' Nicaragua 

y .P.1 Gohic>rno rl" 1., llt>ríirli~:i de fr;:r.c!:i 
El Gobierno de la República de Nica· 

ragua y el Gobierno de la República de 
Francia; 

Deseosos de estrechar las relaciones 
cordiales existentes entre sus respectivos 
paises, como resultado de la amistad que 
liga a sus pueblos; 

Considerando que estas relaciones pue· -
den intensificarse más aún mediante Ja 
cooperación y el intercambio en los aspee· 
tos cultural, científico, técnico y de for-
mación vocacional; · · 

Y movidos por el deseo de lograr en la 
práctica la realización de estos propósitos, 

Han decidido concluir un acuerdo de 
Cooperación Cultural y Técnica, para lo 
cual acuerdan lo siguiiente: 

ARTICULO I 
Las partes Contratantes deciden orga· 

nizar la cooperación cultural, técnica y 
científica entre los dos Estados, en va· 
rios aspectos y según modalidades que se
rán definidas por medio de "Arreglos com· 
plementarios", en aplicación del presente 
Acuerdo que le servirá de base. 

ARTICULO II 
Cada una de las Partes Contratantes 

promoverá y estimulará la enseñanza del 
idioma, de la literatura y de la .civilización 
de la otra Parte. El Gobierno de Nicara
gua desarrollará el estudio del francés en 
los centros de -enseñanza· oficiales y pri
vados. Así mismo facilitará su difusión 
por radio, televisión o por otros medios. 

ARTICULO m 
Las Partes Contratantes se prestarán 

ayuda mutua para lograr la formación de 
profesores de lengua y civilización fran
cesa en Nicaragua, organizando para este 
fin, dentro de lo posible seminarios de 
profeso res y misiones de estudio. 

ARTICULO IV 
Cada una de las Partes Contratantes fa

cilitará la instalación. y el funcionamien
to, en su territorio, de instituciones cultu
rales, científicas y técnicas que la otra 
Parte desee establecer. Las Partes Con
tratantes favorecerán igualmente el funcio
namiento de centros privados que enseñen 
el idio)Ila y difundan la civilización de la 
otra Parte. 

ARTICULO V 

Las Partes Contratantes organizarán, en 
la medida de sus posibilidades el envío o 
el intercambio de profesores, estudiantes, 
investigadores y personalidades culturales 
y científicas, así como de directivos de 
agrupaciones culturales, universitarias y 
extrauniversitarias. 

ARTICULO VI 
Las Partes Contratantes procurarán fo· 

mentar la concesión de becas a los nacio· 
nales que deseen seguir estudiios o inves· 
tigaciones en el otro país. La selección de 
los candidatos a estas becas se hará por 
una Comisión Mixta especial. 

ARTICULO VII 
Las Partes Contratantes se otorgarán 

recíprocamente facilidades, .dentro del 
marco de sus respectivas legislaciones, pa
ra la entrada_ y difusión, en sus respec· 
ti vos territorios, de: 

Libros, revistas y otras publicaciones 
culturales, científicas, artísticas y téc· 
niicas, así como de catálogos, prove· 
nientes de la otra parte, tanto en el 
idioma original como en traducción; 
Obras cinematográficas, musicales (en 
forma de partituras o ·de grabacio
nes), radiofónicas y de televisión; 
Obras de arte y de sus reproduccio
nes. 

Prestarán además, en la medida de sus 
posibilidades, su ayuda a los intercambios 
que se organicen en este campo, así como 
a la organización de conciertos, exposicio
nes, representaciones teatrales y toda ma
nifostación artística desUnada a d11.r a co
nocer mejor sus respectivas culturas. 

ARTICULOVIIl 
Cada vez que una de las Partes solicite 

la cooperación cLentífica y técnica, el Go· 
bierno de la otra Parte, sobre la base de 
un financiam~ento común, procurará: 
a) Poner a su disposición expertos, con· 

sejeros y técnicos encargados de: 
1. Participar en la elaboración de 

todo proyecto de orden científico 
o técnico; 

2. Colaborar en la formación de per
sonal científico, técnico, docente, 
administrativo y de formación 
vocacional del peraonal; -

3. Prestar _ayuda técnica sobre pro
blemas particulares; 

4. Contri¡buir al estudio de proyec
tos realizados en el marco de or
ganismos internacionales,_ escogi· 
dos de común acuerdo por ambos 
Gobierno; 
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b) 

e) 

d) 

e) 

Iniciar cursos y programas de forma
ción vocacional, demostraciones, gru
pos de trabajos de expertos, conseje
ros y técnicos, en actividades cone
xas a las que acaban de ser enume-
radas; 
Organi:zar "seminarios de estudio" o 
de perfeccionamiento y otorgamiento 
de becas; 
Intercambiar documentos, así como 
organizar conferencias, presentación 
de películas o de otros medios de di
fusión de informaciones técnicas y 
científicas; 
Suministrar toda otra forma de coo
peración técnica y científica acorda-
da por ambas partes. 

ARTICULO IX 
Las Partes Contratantes estudiarán y 

fijarán cada año, tomando en cuenta los 
resultados ya obtenidos, el programa del 
año siguiente, el cual podrá ser modifica
do de común acuerdo durante el curso de 
su ejecución. 

ARTICULO X 
Los expertos, ingenieros, profesores, 

instructores y otros técnicos enviados en 
misión, en virtud del presente Acuerdo y 
de los arreglos complementaios previstos 
en el artículo I, gozarám durante su per
manencia en el país donde ejercen sus ac
tividades de las_ franquicias, privilegios e 
inmunidades que otorgan las leyes respec
tivas o los convenios, acuerdos y arreglos 
contemplados en el presente acuerdo. 

Dichas personas y sus familias, así co
mo sus bienes y efectos personales, ve
hículos, fondos y salarios gozarán, si no 
hay impedimento· legal, de un régimen 
idéntico al que se concede a los expertos 
de las orzanizaciones especializadas de las 
Naciones Unidas. 

ARTICULO XI 
En caso que el Gobierno francés, de con

formidad con los arreglos mencionados en 
el artículo 1, suministre máquilltas, ins
trumentos o equipos al Gobierno de Ni
caragua o a colectividades y organis
mos designados de común acuerdo, el Go
bierno de este último país autorizará la 
entrada de esos suministros, eximiéndolos 
de derechos de aduana y otras tasas, pro
hibiciones y restricciones a la importación, 
así como de toda clase de cargas fiscales. 

Las mismas exon~raciones se aplicarán 
al material cultural, científico o técnico 
destinado a los establecimientos mencio
nados en el artículo IV, así como a los ma
teriales enumerados en el artículo VII. 

ARTICULO XII 
Cada una de las Partes Contratantes de-

signará a los técnicos que colaborarán con 
los expertos enviados por la otra parte 
para los fines previstos en el articulo VIII. 
Dichos expertos en el cumplimiento de su 
misión, suministrarán a los técnicos de
signados por el Estado que recibe la asis
tencia toda clase de información sobre los 
métodos técnicos y prácticos aplicados, en 
su ramo respectivo, así como respecto a. 
los principios sobre los cuales se fundan 
dichos métodos. 

ARTICULO XIII 
La autoridad ante la cual sean enviados 

los expertos, asesores, ¡profesores o técni
cos, adoptará las medidas convenientes pa
ra suministrar los mediós de trabajo, 
transporte, secretaría, equipo, mano de' 
obra, etc. que se consideren necesarios pa
ra la ejecución de su misión. 

ARTICULO XIV 
El texto de los arreglos complementa· 

rios, previstos en el artículo 1, determi
nará en cada caso la participación de los 
gastos y cargas de su ejecución, y conten
drá igualmente una cláusula relativa a su 
duración. 

ARTICULO XV 
Una Comisión Mixta, cuyos miembros 

serán nombrados en igual número por am
bos Gobiernos y a la cual podrá agregar
se expertos, se reunirá, en principio, ca· 
da dos años, en París o en Managua. Se· 
rá presidida en París por un francés y en 
Managua ¡por un nicaragüense. Dicha Co
misión estudiará las cuestiones concer
nientes a la aplicación del presente Acuer
do y presentará recomendaciones a los dos 
Gobiernos. 

ARTICULO XVI 
Cada una de las Partes Contratantes 

notificará a la otra el cumplimiento de los 
procesos requeridos por su Constitución 
para que surta efecto el presente Acuer
do. Este entrará en vigor en la fecha de 
la última notificación. 

ARTICULO XVII 
El presente Acuerdo se concluye por un 

período de cinco años, a partir de su en
trada en vigor. Será prorrogado auto
máticamente por igual período de cinco 
años, si no ha sido denunciado por lo me
nos seis meses antes del fin del primer pe
ríodo. En caso de 1prórroga, podrá ser de
nunciado en cualquier momento por una 
de las dos Partes teniendo efectc- seis me
ses después de la notificación. 

En fe de lo cual, los Representante.a de 
los dos Gobiernos, debidamente autoriM
dos, firman el presente Acuerdo en la ciu
dad de Managua, capital de la Repúblicr 
de Nicaragua, a los veintidós días del me!" 
de Diciembre de mil novecientos sesenta 
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y seis, en dos ejemplares, en los idioma.p 
español y francés, ambos auténticos y con 
igual valor. 

POR· EL GOBIERNO DE LA REPU· 
BLICA DE NICARAGUA; 

(f) Alfonso Ortega Urbina 

POR EL GOBIERNO DE LA REPU· 
BLICA FRANCESA; 

Ra1fm.ond Pon8 · 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

sabed, 
QUE EL CONGRESO HA ORDENADO 
LO SIGUIENTE: 

RESOLUCION No. 249 

LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA 
CAMARA DEL SENADO DE LA REPU
BLICA DE NICARAGUA, 

RESUELVEN: 

UNICO: Aprobar el Acuerdo de Coo
peración Cultural y Técnica suscrito en
tre el Gobierno de la República de Nica
ragua y el Gobierno de la República Fran
cesa, en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a los veintidós días del mes de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y 
seis. ,_,. 

La presente Resolución deberá publicar
se en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados.- Managua, D. N., 

. 19 de Octubre de 1967. "AAO RUBEN 
DARIO". 

(f) Adolfo Martínez Talavera, 
.. . D. P. 

(f) Ramiro Granera Padilla, 
D. S. 

Alejandro Romero Castillo, 
D. S. 

AL PODER EJECUTIVO. - Cámara 
del Senado, Managua, D. N., 8 de Noviem
bre de 1967. 

Humberto Ca.striUo M. 
S. P. 

Gustavo Raskosky, 
s. s. 

Adán Solórzano C. 
s. s. 

POR TANTO, EJECUTE.SE. - Casa 
Presidencial, Managua, Distrito Nacional, 

ocho de Noviembre de mll novecientos se
senta y siete. 

.<O A. SOMOZA D. 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, 

( f) Lorenzo Guerrero 

"N9 10 

El Presidente de la República, 

DECRETA: 

Primiero: Ratificar el Acuerdo de Coo
peración Cultural y Técnica, suscrito en· 
tre el Gobierno de la República de Nica· 
ragua y el Gobierno de la República de 
Francia, en la ciudad de Managua, a los 
veintidós días del mes de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y seis. 
· Segunoo: Notifíquese la presente ratifi
cación al Ilustrado Gobierno de Francia. 

Comunique.ge: Casa Presidencial, Ma· 
nagua, Distrito Nacional, ocho de Noviem· 
bre de mi:I novecientos sesenta ~ siete. 
"Año Rubén Dario". -A. SOMOZA D. -
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Lorenzo Guerrero''. 

Ministerio de Hacienda y 
Cr'é'élito Púbr.co 

Autorización a Fiscales de Hacienda pJra 
Aceptar nonación de Terreno 

en lEI Arenal Masatepe 
"No. 86 

El. Presidente de la República, 
En uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Arto. lo.-Autorízase al señor Fiscal 
General de Hacienda Doctor Salvador Bui
trato Ajá, y al Fiscal Especifico, Doctor 
Evenor Valdivia Pereira, para qµe cual· 
quiera de ellos indistintamente en nombre 
y representación del Fisco, Hacienda Pú· 
blica o G<>bierno de Nicaragua, comparez· 
ca ante el Notario Doctor· Abelardo Mar
tínez Pérez a aceptar la donación que hará 
el señor Don Luis Santiago Rosales al Fis· 
co o Hacienda Pública o Gobierno de Ni· 
caragua, de un lote de terreno ubicado en 
El Arenal, Municipio de Masatepe, De· 
partamento de Masaya, que mide ciento 
diez varas por cada uno de sus lados N or· 
te y Sur por cuarenta y cinco varas en sus 
lados Este y Oeste, bajo los siguientes par
ticulares linderos: al Norte, resto de la fin· 
ca de Luis Santiago Rosales; Sur, Luis 
Santiago Rosales; Este, finca de Ana Emi· 
lia Rosales, camino en medio; y, Oeste, 
resto de la finca de Luis Santiago Ro· 
sales. 
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Arto. 2o.-El lote de terreno descrito y 
deslindado en el articulo primero será 
desmembrado de una finca de mayor ex
tensión inscrita en el Registro Público del 
Departamento de Masaya bajo el No ... 
17,004, asiento 2o., folios 244 y siguiente 
del Tomo CCXV, del Libro de Propieda
des, Sección de Derechos Reales y com
prendida toda la finca bajo los siguientes 
linderos generales: Oriente, Hipólito Sán
chez; Poniente, Natividad Calero; Norte, 
Antolin Joaquin; y Sur, Félix Calero, ca-
mino en medio. ·"' 

Arto. 3o.-Esta donación se efectúa con 
el fin de que se construya en el terreno do
nado la Escuela Rural de El Arenal, Mu'
nicipio de Masatepe, Departamento de 
Masa ya. 

Arto. 4o.-Se releva al Notario autori
zante a no tener a la vista las boletas ne
cesarias para el otorgamiento de esta es
critura. 

Arto.· 5o.-Los honorarios y gastos que 
cause el otorgamiento de esta escritura se· 
rán por cuenta del Fisco. 

Arto. 60.-Se autoriza al Fiscal Gene· 
ral o Específico de Hacienda, para que es· 
tablezca las cláusulas que estime perti
nentes. 

COMUNIQUESE. - Casa Presidencial. 
Managua, D. N., a los diecinueve días de 
septiembre de mil novecientos ses~nta y 
siete .. -A. SOMOZA D. -Gustavo Mon
tiel, Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico". 

Autorización a Fiscales del Estado 
para Suscribir Escritura de Compra-Venta 
Con Senor José Maria Tercero 

"N9 114 

El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Arto. lo. - Autorízase al señor Fiscal 
General del Estado, Doctor Salvador Bui
trago Ajá y al Vice-Fiscal General, Doctor 
Evenor Valdivia Pereira, para que cual
quiera de ellos indistintamente en nombre 
y representación del Fisco, Hacienda Pú
blica o Gobierno de 'Nicaragua comparezca 
ante el Notario Doctor Abelardo Martinez 
Pérez, a otorgar y suscribir escritura pú
blica de Compra-Venta, por la cual el Es· 
tado, Fisco o Hacienda Pública de Nicara
gua adquiere por la cantidad de Dos mil 
Córdobas, del Señor José María Tercero 

Salazar, un lote de terreno de 2,900 me
tros cuadrados, cuyos linderos particula· 
res son los siguientes: Oriente, Leónidas 
Cáceres y propiedad de Adilia v. de Es
pinoza; Occidente, Rodolfo Guillén; Nor
te, Isabel v. de Armijo y Sur, camino pa· 
ra La Guayaba, propiedad de Antolín Ta· 
lavera y don Hipólito Corrales. 

Arto. 2o.-El anterior lote será demem· 
brado de una finca de mayor extensión, 
inscrita bajo No. 1476. Asiento No. 224, 
Folios 274 y 275 del Tomo ill y folio 142 
del Tomo LIIl del Libro de Propiedades, 
Sección de Derechos Reales del Registro 
Público del Departamento de Madriz y 
dentro de los siguientes iinderos genera· 
les: Oriente, predio de Leónidas Cácereá 
y Adilia v. de Espinoza; Occidente, predio 
de Hipólito Corrales, Aquileo García y 
Mercedes Cálix; Norte, propiedad de An· 
tolín Talavera y Mercedes Cálix y Sur 
camino para La Guayaba y predios de An
tolín Talavera e Hipólito Corrales. 

Arto. 3o. Este inmueble lo. us·ará el De
partamento Nacional de Acueductos y Al· 
cantarillados, del Ministerio de Salud 
Pública. 

Arto. 4o.-Se releva al Notario Autori
zante y al Registrador respectivo, de la 
obligación de tener a la vista las boletas 
necesarias para el otorgamiento de esta 
Escritura Pública. 

Arto. 5o.-Se autoriza al Fiscal General 
del Estado, o al Vice-Fiscal General, para 
que establezca las demás cláusulas que es
time ·pertinentes para el mejor asegura
miento de los intereses del Fisco en el 
Contrato a establecerse. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE. Ca
sa Presidencial, Managua, Distrito Nacio· 
nal, a los diez días del mes de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y siete. "Año 
Rubén Darío". A. SOMOZA D., Presidente 
de la República. Gustavo Montiel, Minis· 
tro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público". 

Amplfase en el Presupuesto Nacional 
. Partida por Setecientol!I Mil C6rdobal!I 

cNo. 100 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Atendiendo solicitud del Seftor Direc
tor Oeneral de Ingresos, Don Ofillo Lacayo 
h., contenida en su apreciable Oficio No •.. 
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2273 de 4 del prrsente mes y Memorándum 
de la Dirección General del Presupuesto de 
10 del mismo mes, 

Considerando: 
Que el Artlculo 56 de las Regulaciones 

Presupuestarias vigentes, dispone que, clas 
dependencias Gubernamentales que por ra
zón de sus operaciones tengan que prepa· 
rar especies fiscales, vender objetos o pres· 
tar servicios, podrán solicitar ampliaciones 
de las Partidas asignadas para _ cubrir los 
gastoso trabajos indispensables, cuando a qué 
Itas resultaren insuficientes en relación al pro
ducto o Ingreso logrado o por lograrse ... ,, 

Considerando: 
Que en tal caso se encuentra la venta de 

fósforos, realizada a través de la Dirección 
General de Ingresos; 

Considerando: 
Que al tenor de los Articulas 8 y 9 de las 

Regulaciones Presupuestarlas vigentes los 
fondos obtenidos con la venta del me~clo· 
nado producto, han Ingresado al Fondo Ge
neral del Gobierno, depositándose en su 
cCuenta General Córdobas,, que tiene en 
el Banco Central de Nicaragua; 

Considerando: 
Que las recaudaciones por este strvlclo 

han sobrepasado lo estimado en el Presu· 
puesto de Ingresos y Egresos, y que se ha· 
ce necesario que la Dirección General de 
Ingresos cancele a la f ábrlca Nacional de 
fósforos cMomotombo,, el abastecimiento 
de dicho producto, para su almacén, hasta 
por un total de Setecientos Mil Córdobas · 
(' 700.000.00); 

Acuerda: 
Unlco: Ampllase en el Presupuesto Ge· 

neral de Gastos vigente, la Partida 07-13-05-
00 P. Administración de Impuestos, 05-01 
Dirección y Administración, 10 Desembol· 
sos financieros, 103 Inversiones Comercia· 
les, 1032 Compra de fósforos, en la suma 
de Setecientos Mil Córdobas (<S700.000 00). 

Comunfquese. Casa Presidencial. Mana· 
gua, D.N., 13 de Octubre de 1967. cAt\o 
Rubén Darlo,, (f) A. SOMOZ~ D., Presi
dente de la República. ( f) jorge Ulises 
Chévez, Ministro de Hacienda y Crédito Pú· 
bllco, por la Ley,. 

lncorpórase en Línea del Presupuesto 
Nacional la Suma de CS 50. 69 J. 59 

y Amplíase: Partida 
cNo. 125 

El Presidente de la Repúbllc1, 
A solicitud del Senor Ministro de la Go

bernación y Anexos, Doctor Vicente Navas 
Arana, contenida en su Oficio No. 2513 del 
21 del presente mes y 

Considerando: 
Que el Tercer párrafo del Articulo 56 de 

las Regulaciones Presupuestarlas Vigentes, 
dispone que clas Partidas para Entidades e 
lm.tituciones, cuando sean asignadas por 
impuestos o aportes especfficos, podrán am· 
pliarse, siempre que las recaudaciones su· 
peren a las estimaciones seftiladas en el 
Prtsupuesto, ea un monto igual a esta dife· 
rencia,, 

Considerando: 
Que el lnstltuto Nacional de Prevencló'1 

contra Incendios, por medio de su Director 
Ejecutivo, ha solicitado fondos para atender 
las necesidades del mismo, de acuerdo con 
su Ley Cr,.adora, (Decreto No. 070 de 28 de 
Julio de 1964). . 

Conslder1ndo; 
Que de conformidad con el Arto. 22 del 

Decreto No. 970 el Poder Ejecutivo en el 
Ramo de Gobernación asignó en el Presu· 
puesto General de Gastos Vigente una Par· 
tida equivalente a las sumas recaudadas por 
concepto de Impuesto y multa creadas por 
la referida Ley. 

Considerando: 
Que la suma de <J420.000.00 asignada en 

el Presupuesto General de Gastos Vigente, 
ha sido entregada totalmente, de acuerdo 
con los Informes dados por el Tribunal de 
Cuentas, de las sumas recaudad11s por la 
Admlnlstr1clón de Rentas, conforme los 
artkulos 18, 19 y 20 de la Ley Creadora del 
Instituto. 

Considerando: 
Que la recaudación mencionada ha so· 

brepasado lo Presupuestado, en la suma de 
Cincuenta Mil Seiscientos Noventa y Un 
Córdoba con: Cincuenta y Nueve Centavos 
(<J50 6?1.59). corr.espondiente al mes de 
Octubre de 1967, Sl'gún Certificación del 
Tribunal de Cuentas de 18 de Noviembre 
del ano en curso, con base en el Arto. 56 
ya mencionado, 

Acuerda: 
fo.-lncorporar en la lfnea de los Ingre

sos del Presupue~to General de Ingresos y 
Egrt'sos Vigente, la suma de Cincuenta Mil 
Seiscientos Noventa y Un Córdoba con Cin· 
cuenta y Nueve Centavos C<i50.69\.59), pro
vr nienles de la recaudación antes menclcmada. 

2o.-Ampliase en f'I Presupuesto General 
de Gastos Vigente, 11 siguiente Partida: 
04-00-08·00 Transferencias 

Corrientes 
07 Transferencias 

Corrientes 
074 A Instituciones 

Privadas sin 
Fines de lucro es 50. 601. 59 

0744 A Instituciones 
Benéficas Para 
el Instituto Na· 
cional de Pre· 
vención contra 
Incendios 
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Comunfquese. Casa Presidencial. Mana· 
gua, D.N., 30 de Noviembre de 1967. cAfto 
Rubén Darfo>. ( f) A. SOMO ZA D., Pres!· 

dente de la República. ( f) Gustavo Mon· 
tiel, Ministro de Hacienda y Crédito Públi· 
CO>, 

Ministerio Cle Salud Pública 

Plan de Arhitrio1 de Juota Local de Asistencia Social de Nueva ~ego•!a 

(Continúa) 

IMPUESTOS: 

Arto. 31.-Sección VII .-Impuesto cla
sificad-O 

Los que no estuvieren comprendidos 
en el impuesto sobre ventas por no dedi
carse al comercio de compra-venta de mer
caderías, pero ejercieren algunas de las 
actividades comprendidas en el artículo 
siguiente, ipagarán conforme las cuotas 
asignadas a cada una de sus respectivas 
actividades. Sinembargo, el comerciante 
que se dedicare al comercio de compra
venta y pagara impuesto de venta y/o 
prestación de servicios, pagará además y 
según su naturaleza, lo correspondiente 
sólo a la matrícula de la actividad o ac
tividades anexas a que se dedique con un 
mínimun mensual de sus ventas corres
pondientes a lo indicado por esa activi
dad o actividades, a fin de no duplicar el 
impuesto. 

Arto. 32.-Agencias o Agentes ( Repre
sentantes o Di.!ltribuidores) 
1. a) De casas peliculeras . . . . . . . 

b) De ingenios de azúcar . . . . , . 
c) Corredores de seguros de vida, 

nacionales o extranjeros, con ofi
cina abierta . . . . . . . . . . . . 

d) Corredores de seguros de incen
dio y otro riesgos, nacionales o 
extranjero~ con oficina abierta 

e) Corredores de seguros de cual
quier clase o agentes de compa
ñías de ahorro y préstamo y fi
nanciadoras y similares, ya sean 
nacionales o extranjeras, sin ofi
cina abierta 
Matrícula Anual . . . . . . . . . . 

f) Cablegráficas o de ·radiocomuni
cación internacional, sobre los 
servicios que presten el ..... 

g) De transportes aéreos y terres
tres (o empresas) de servicio 
nacionales o internacionales, pa-
garán el .............. . 
sobre el valor de los pasajes . 

h) De casas navieras extranjeras 

LICENCIA PARA LICENCIA DE 

ESTABLECERSE OPERACION 

UiA SOL~ VEZ ll.\T. Al'ff.U, 

120.00 
60.00 

100.00 

100.00 

50.00 

100.00 

MENSUAL 

120.00 
40.00 

100.00 

50.00 

1% 

1% 

80.00 

VARIOS 
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LICENCIA PARA LICENCIA DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE DPERACION MENSUAL VARIOS 
l:XA SOi.A VEZ AIAT. Ai'll:AL 

i) (0 empresas), navieras nacio-
nales ................. . 

j) Corredores o vendedores de pa
sajes (transportes aéreos o na
vieros) , con oficina abierta .. 

k) Corredores o vendedores de. pa
sajes (transporte aéreo o navie
ro), sin oficina abierta <sólo ma-
trícula) ............. . 

l) De casa.S extranjeras <vendedo~ 
res intermediarios entre casas 
extranjeras y comerciantes del 
país): 
la. Con ventas en el año inme

diato de US$ 1.000,000.00 
2a. Más de US$ 500,000.00 a 

US$ 1.000,000.00 . . . . . . 
.3a. De US$ 100,000.00 a 

US$ 500,000.00 ..... . 
4a. Menos de US$ 100,000.00 

(sólo matrícula) .. 
m) Aduaneros -

la. (Según calificación de la 
Junta) ............ . 

2a. (Según calificación de la 
Junta) ............ . 

n) Distribuidor Exclusivo 
(Distribuidor) 
Sólo matrícula, quedando su im
puesto mensual sujeto al 1 % · 
sobre sus ventas o importador. 
la. (Según calificación de la 

Junta) ........... . 
2a. (Según calificación de la 

Junta) . \ ......... . 
3a. (Según calificación ·de la 

Junta) ........... . 
o) Viajeros 

Agentes viajeros y representan
tes de casas comerciales, nacio
nales o extranjeras, con mues
trarios o no, por visita . . . . . , 

60.00 50.00 

50.00 25.00 

50.00 

200.00 . 100.00 

100.00 50.00 

50.00 25.00 

50.00 

200.00 120.00 

100.00 60.00 

100.00 1% 

50.00 1% 

25.00 1% 

30.00 

(Continuard) 

Ministerio Cle Economf a,· .. 
Industria· y Comercio 

SECCIÓN DE PATENTES DE NICARAGUA 

MARCAS DE FABRICA 
Reg. 3353 B/U 753746 - Valor ~ 45.00 

MERK & CO. INC., mediante apoderado, solí
cita registro Marca: 

"P A N C O X I N". 
Para: PRODUCTOS MEDICINALES, CLASE 

9. - Oyense oposiciones, OFICINA PATENTES, 

Managua, veintitrés Mayo mil novecientos se
sentisiete.- Roberto Sánchez C., Comiaionado de 
Patentes. - José Villanueva, Secretario. 

3 1 

Reg. 3354 B/U 753746 - Valor ~ 45.00 
THE DOW CHEMICAL COMPANY, mediante 

apoderado, solicita registro Marca: 

"MAPP" -
Para: PRODUCTOS QUIMICOS, CLASE 8.-

0yense oposiciones, OFICINA PATENTES, Ma
nagua, veintidós Mayo mil novecientos sesenti-
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siete.- Roberto Sánchez C., Comisionado de Pa
tentes. - José Villanueva, Secretario. 

3 1 

' Reg. 3355 B/U 753746 - Valor 4'. 45.00 
MILES LABORA TORIES, INC., mediante apo

derado, solicita registro Marca: 

"U LT R Ab O P" 
Para: CLASE 29. - Oyense oposiciones, OFI

CINA PATENTES, Managua, diecisiete Marzo 
mil novecientos sesentisiete. - Roberto Sánchez 
C., Comisionado de Patentes. 

3 1 

Reg. 3356 B/U 753746 - Valor CS: 45.00 
E. R. SQUIBB & SONS, INC., mediante apode

rado, solicita registro Marca: 

''K E N O I D A L" 
Para: PRODUCTOS MEDICINALES, CLASE 

9. - Oyense oposiciones, OFICINA· PATENTES, 
Managua, diecisiete Marzo mil novecientos se
sentisiete.-Roberto Sánchez C., Comisionado de 
Patentes. 

3 1 

Reg. 3357 B/U 753748 - Valor Cf 45.00 
BRISTOL-MYERS COMP ANY, de Estados 

Unidos, mediante apoderado, solicita registro 
Marca: 

"BID CAP S" 
Para: CLASE 9. - Oyense oposiciones, OFI

CINA PATENTES, Managua, dieciocho Julio mil 
novecientos sesentislete. - Roberto Sánchez e.
Comisionado de Patentes. - José Villanueva.
Secretario. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Rema tea 
El dia domingo 14 de Enero de 1968, a las 

8 a. m. en la Sala de remates de esta Oficina 
Principal y de conformidad con los Artos. Nos. 
12 y 13 de nuestra Ley Orgá.nica, se rematarán 
al mejor postor, las prendas de plazo vencido 
detalladas a continuación, cuyos dueftos no las 
hubieren renovado o cancelado a tiempo. 

Las personas que quieran hacer postura. en es
ta SUBASTA, pueden presentarse que serán oldas 
y atendidas conforme a derecho. 

SERIE "D" · 
BOLETAS RENOVADAS VENCIDAS 

N• de la 
Boleta 

9339 1 

9880 1 

11026 l 
11027 2 

11028 2 

11569 1 

11580 1 
11841 1 

11842 1 

11862 1 

Descripción d6 
las prendas 

Pulsera tej. No. 8 con elije 
golp. 31 grs. .. . . . . . . .. 
Prendedor y 2 anillos con 
piedras 112 grs. . . .. . . 
Anillo con piedra, 8 grs. .. 
Anillos dist. y 2 rpares de 
chapas, 9 grs. .. . •. 
Anillos dial. 1 par chapas, 
1 cad. con dije y 1 pulsera 
14 grs. . . . .. .. . . . . . . 
Pulsera tej. c~lno con dije 
2z grs •.. . . . . . . .. . . 
·Puls. de cad. mart. 58 grs. 
Pulsera tej. chino y 1 cad. 
ord. con med. 18 grs. .. .. 
Anillo y 1 puls. tej. (chino) 
de corozo 20 gr& .. .. .. 
Puls. de eslabones con dije 
'l1 grs. ... .. .. "' . ·~ .. . 

Bas6 del 
Remat6 

152.00 

67.50 
44.40 

51.80 

88.80 

118.40 
325.60 

103.60 

118.40 

41-~,40 

N• dr. 111 

Boleta. 
D"scripción do 
lm~ prcndtt.8 

= 
llri.,6 d!'.'I 
Remate 

11874 1 Pulsera tej. No. 8, 12 grs .. 
11875 1 Cadena sin broche con dije 

66.60 

golp. 14 grs .......... . 59.20 
11877 1 Pulsera tej. chino con dije 

11879 1 
11889 1 
11954 1 

golp. 33 grs. . . . . . . . . . . 
Pulsera tej. No. 8, 15 grs .. 
Puls. tej. de corozo, 11 grs. 
Anillo de aro con 1 brillan-

148.00 
88.80 
59 .. 20 

te, 21/2 grs. . . . . . . . . . . 444. 00 
12002 1 Esclava tej. chino, 17 grs. 96. 20 
12103 4 Anillos dist. 1 cad. con di-

je, 1 e~clava y puls. 42 grs. 219. 00 
12104 1 , Par de argollas, 1 "prendedor 

1 anillito y 1 gacilla c/m 
8 grs .............. . 43.80 

12116 1 Cad. tej. chino con med. y 
1 anillo, ,18 grs. ....... , 87.60 

12131 1 ·Pulsera de 8 monedas mex. 
con 1 dije, 26 grs. . . • . . . 189. 80 

12147 1 Pulsera tej. chino y 1 es-
clava 24 grs. . . . . . . . . . . 116.80 

12197 2 Anillos lisos golp. 6 grs. . . . 29. 20 
12225 1 Cad. tej. chino con dije de 

med. 14 grs .......... . 73.00 
12252 1 Cad. con elije, 2 esclavitas 

dist. 7 · anillos di~. 13 grs. 
13 grs .............. . 73.00 

12253 1 Esclavita, 2 anillos dlst. y 
cad. rev. con elije, 4 grs. . . 29. 20 

12337 1 Ese!. de cad. mart. 89 grs. 438. 00 
12365 2 Esclavitas dist. y 1 anillito 

6 grs .............. . 
12366 1 Cadena con dije, 5 grs. . . 
12373 1 Anillo y 1 dije de Cristo 

29.20 
29.20 

golp. 6 grs. . . . . . . . . . . . . . . . , .. 29.20 
12384 1 Cadena qon elije de cristo 

golp. 8 grs .......... . 36.50 
12385 1 Cadena rev. con dije Cristo 

golp. 14 grs .......... . 73.00 
12422 1 Pulsera de eslabones entor-

chados, 27 grs. . . . . 116. 80 

BOLETAS SIN RENOVAR VENCIDAS 
(SERIE ":R") 

20621 1 

20797 3 
21001 1 

23722 1 

24152 1 
24781 1 

24964 1 

25411 1 

26257 1 

26713 1 

26762 1 

27868 1 

28837º 1 
28838 3 

28877 20 

30132 1 

Cadena con dije de mone-· 
da y 1 dije de moneda de 
21/2 dollar del a.fto 1912, 
10 grs. . . . . . . . . . • . . . . 76 .. 00 
Anillos dist. 10 grs. . . . . . 60. 80 
Cordón con dije de med. golp. 
9 grs .. ' .. ·- . . . . . . . . 105.00 
Neceser color verde y otro 
color rojo . . . . . . • . • . . • 45. 00 
Anillo, 10 grs. . . . . . . . • 60.00 
Pulserita, 1 anillo y 1 par 
de argollas, 11 grs. . . . . . 60. 00 
Puls. de cad. mart. can 1' 
águila, 64 grs. . . . . . . . . 375~ 00 
Anillo y 1 puls. tej. corozo 
25 grs. . . . . . . . . . . . . . . 150. 00 
Cad. ord. con dije, 1 anillo 
y 1 par chapas, 2 6grs. . • • 135. 00 
Cepillo de hierro plana gas-
tada, 1 formón, 1 escoplo, 1 
desarmador, 1 escuadra de 
hierro . . . . . . . . . . . • . . 30. 00 
Tijera para poder, 1 formón, 
4 desarmadores y 2 llaves 18. 00 
Cadena -con dije y 1 anillo 
de meseta gol p. 9 grs. . . . 45. oo 
Pulsera de eslabones, 21 grs. 90. oo 
Anillos, 1 prendedor, 1 meda-
lla gol p. 23 grs. . . . . . . . 97. 50 
Brocas elirt. y 1 serruchG 
de vena . . . . . . . . . . . . 45.00 
Garlopin de · hierro marca 
ANCHOR y 1 desarmador 37. oo 
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N• d6 la Descripción de 
Bokta las prendas 

30561 1 Cepillo de hierro marca 
STANLEY ..... . 

31416 1 Máquina de escribir portátil 
UNDERWOOD ....... . 

31418 1 Cadena mart. con dije de 
Cristo y 1 anillo liso 71/2 grs. 

31421 3 Anillos dlst. 11 grs. . . . . 
31422 1 Puls. tej. No. 8, rev. 18 grs. 
31423 1 Anillo con 1 brillante solita-

rio blanco, 21/2 grs. . . . . 
31468 1 Cámara fotográfica marca 

KODAK Instamatic . . . . 
32715 1 Puls. tej. No. 8, 12 grs. .. 
32869 1 Puls. tej. chino 30 grs. . . 
32992 1 Pulsera de eslabones, 26 grs. 
33263 1 Garlopa de hierro marca 

ST ANLEY, 1 trabador y 1 
llave . . . . . . . . . . . . . . 

33348 1 Puls. tej. No. 8 7 grs. . . . . 
33380 1 Cad. mart. con dije de Cris

to 201/2 grs. . . . . . . . . 
33391 3 Pulseras dist. 69 grs. . . . . 
33393 1 Puls. tej. No. 8 y 1 cad. con 

dije de Cristo, 13 grs. . . . . 
33395 1 Pula golp. con cad. de se

guridad 15 grs. . . . . . . . . 
33397 1 Trabador de serruchos y 1 

llave para tubo ....... . 
33398 1 Anillo grabado, 1 par de cha

pas, 71/2 grs. . . . . . . . . .. 
33399 1 Anillo con piedra 9 grs. . . . 
33428 1 Hebilla con letras caladas 

golp. 16 grs. . . . . . . . . . . 
33429 2 Cad dist. con sus respecti

vos dijes dlst. 10 grs. . . . . 
33433 1 Pulsera media ca.fta golp. 

con cad. de seg. 10 grs. .. 
33434 1 Anillo con piedra celeste, 

6 grs .............. . 
33435 1 Puls. tej. No. 8 sin cad. de 

seg. 13 grs .......... . 
33436 1 Anillo con piedra roja con 

soldadura, 12 grs. . . . . . . 
33437 1 Cad con dije de Cristo lam. 

golp. 11 grs. . . . . . . . . . . 
33443 1 Anillo con 1 btillante mon

tado en 6 ufias, 11/2 grs. . . 
33445 2 Cadena dist. con sus dijes, 

20 grs ..... ·, ....... . 
33468 1 Pulsera tej. No. 8 y 1 dije 

de Cristo golp. 32 grs. 
334 7 4 1 Anillo de :piedra roja, 9 grs. 
33507 1 Cepillo de hierro, 1 diablito, 
33511 1 Plancha eléctrica m a r c a 

1 tenacilla, 1 desannador .. 
CROSSAG, directa .... 

33512 1 ,Cad. tej. chino con dije de 
Cristo golp. 11 grs. . . . . 

33567 1 Anillo y 1 cad. con dije de 
Cristo, 13 grs. . . . . . . . . 

33580 1 Pulsera con dije golpeado, 
15 grs .............. . 

33601 2 Puls. dist. 106 grs. . . . . . . 
33602 1 Cad. rev. con dije de Cristo 

golp. 5 grs .......... . 
33620 1 Dije de moneda de 50 pesos 

mex. 44 gr11 ........ . 
33671 1 Puls. tej. chino con cad. de 

seg. 15 grs .......•... 

33672 1 Anillo piedra roja, 15 grs. 
33686 1 Abanico eléctrico marca NA

TIONAL 3 velocidades . . • 
33719 1 Anillo, 7 grs. . . . . . . . . 
33730 2 Cadenas dist. con sus dijes, 

13 grs ..........••.•• 
83781 1 Cadena sin dije, 3 &TS· • • , 

Base del 
Remate 

29.50 

207.20 

44.40 
177.60 

88.80 

222.00 

44.40 
59.20 

148.00 
148.00 

59.20 
29.60 

81.40 
370.00 

59.20 

81.40 

10.36 

44.40 
37.00 

103.60 

59.20 

59.20 

37.00 

74.00 

66.60 

59.20 

103.60 

88.80 

177.60 
44.40 

37.00 
14.80 

59.20 

37 .. 00 

88.80 
444.00 

29.60 

325.60 

81.40 

66.60 

148.00 
44.40 

74.00 
17.76 

N• de la Descripción de 
Rolctn lM prendas 

33797 1 Cadena con dije de /medalla, 
23 grs .............. . 

33800 1 Pulsera de cad. rnart. 63 grs. 
33801 1 Plancha eléc. marca MOR

PHY RICHARDS . . . . . . 
33810 1 Moto marca HONDA .. 
33811 1 Cautil eléctrico marca HAN-

D™ANA ........... . 
33824 1 Puls. tej. de corozo, 28 grs. 
33825 1 Regrigeradora eléc. marca 

GmSON ......... . 
33858 1 Máquina de coser de pedal 

y eléctrica marca SINGER 
33880 1 Cadena tej. chino con dije 

de med. 20 grs. . . . . . . . . 
33895 1 Puls. tej. No. 8 rev. 13 grs. 
33908 1 Pulsera com. de 11 mone

das de 21/2 pesos . mex. 27 
gra.inos ........... . 

33922 1 Taladro media vuelta mode 
lo 44 ......•....... 

33927 1 Cordón con med. 15 grs. . . 
34007 1 Serrucho, 1 hachita, 1 dia

blito y 'l. escoplo . . . . . . 
34010 1 Taladro fijo marca YORK y 

3 llaves fijas distintas 
34021 1 Cadena con medalla, 30 grs. 
34022 2 Cadenas dist. con sus dijes, 

32 grs ............. . 
34039 1 Cadena ord. con med. 14 grs. 
34047 1 Comprensor eléctrico marca 

borrada ......... . 
34087 1 Cad. rev. con dije de piedra 

13 grs .............. . 
34099 1 Cad. tej. chino con dije de 

de med. 24 grs. . . . . . . . . 
34133 1 Anillo de piedra rosada, 6 

gramos ............ . 
34138 4 Puls. dist. y 1 anillo 90 grs. 
34160 1 Anillo de piedra tornasol re

donda 11 grs. . . . . . . . . . . 
31183 1 Par de mancuemillas graba-

das, 8 grs .......... . 
34203 4 Anillos dist. y 1 puls. tej. 

85 grs .............. . 
34242 ·1 Par de chapas y 1 anillo, 3 

grs ................ . 
34259 1 Pulsera de cad. mart. 29 grs. 
34276 1 Cadena ard. rev. con dije de 

Cristo y 1 par chapas, 7 grs. 
34296 1 Máquina de escribir para 

oficina marca LACIT . . . . 
34319 1 Cámara fotográfica marca 

KODAK INTAMATIC otra 
FIESTA ........ .. 

34337 1 Cadena con dije de medalla 
14 grs. ..••..•.•..••. 

34348 2 Cadenas dist. con sus dijes, 
9 grs ........... .. 

34353 1 Anillo, 1 puls. de cslab. con 
tej. chino, 24 grs. . . . . . . 

34359 1 Pulsera tej. chino golp. 14 
grs .............. . 

34381 1 Anilla, 31/2 grs. . . . . . . 
34382 2 Anillos dist. 6 grs. . . 
34388 1 Puls. tej. No. 8 14 grs. . . 
34451 1 Anillo de meseta golpeado 

61/2 grs. . .•.......... 
34468 1 Par de chapas, 31/2 grs. 
34474 1 Cadena rev. con dije de med. 

golp. 9 grs ............ . 
34497 1 Cadena tej. chino con dije, 

20 grs .••.......•.. 
34557 1 Martillo, 1 escuadra 2 alica

tes, 1 cepillo, 1 diablito, 1 
desarmador, 1 broca, 1 for
~I) y 1 ~µc}lara .. .. .. , • 

Rase del 
Remate 

118.40 
370.00 

37.00 
740.00 

14.80 
148.00 

444 .. 00 

740.00 

103.60 
59.20 

199.89 

14.80 
74.00 

17.76 

14.80 
148.00 

177.60 
74.00 

103.60 

74.00 

118.40 

44.40 
444 .. 00 

58.40 

43.80 

438.00 

17.52 
116.80 

36.50 

292.00 

51.10 

73.00 

43.80 

1$1.40 

58.40 
21.90 
36.50 
65.70 

36.50 
21.90 

51.10 

94.90 

29.20 
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Boleta 
N• de Za 

34610 1 

34620 1 

34642 1 

34651 1 
34654 1 

las prendas 
Descripción de 

Carrito para niflo mar. PA-
TERSON ......... . 
Anillo, 1 cad. ord. con med. 
9 grs ........ ·.- ..... . 
Cepillo de hierro mar. STAN-
LEY ............. . 
Prendedor, 8 grs ...... . 
Aníllo con 1 brillante al cen
tro y bríllantes a c(lado 3 
gramos ............. . 

34658 1 Cadena tej. No. 8. rev. con 1 

34682 1 

34740 1 

34751 1 
34752 1 

34753 1 

34773 1 

34804 1 

34814 1 

34815 1 
34821 1 

34840 1 

34892 1 

34904 1 
34906 1 
34950 1 

34962 1 

34972 1 
34977 1 

35001 1 

35043 2 

35046 4 

35096 2 

35148 1 

35150 1 
35152 1 

35160 1 
35169 1 

35170 1 

35213 2 

35217 1 

.35254 1 

35270 1 

35281 1 

35294 1 
~5295 2 
!'; 

aro para dije y 1 pulsera 
55 grs ............ . 
Cadena tej. chino con dije, 
10 grs .............. . 
Par de argollas, 1 anillo y 1 
puls. 8 grs .......... . 
Alfombra de alpaca peruana 
Plancha eléc. mar. CON-
V AIR ............. . 
Garlopa de hierro marca bo
rrada y 1 taladro media 
vuelta ............. . 
Cad. tej. chino con medalla 
golp. 21 grs. . . . . . . . . . . 
Cordón con dije de CriEto y 
2 cadenas con sus dijes, dist. 
17 grs .............. . 
Aníllo y 1 cadena ord. con 
11 imit. de perlas 14 grs. . . 
Cad. con dije, 1 anillo 6 grs. 
Reloj inox. marca CROWN 
con pulsera . . . . . . . • . . 
Plancha eléctrica m a r c a 
WESTINGHOUSE . . . . 
Barra de acero ochavada y 1 
pala punta cuadrada . . . . 
Cadena ord. con med. 21 grs. 
Anillo de piedra lila, 9 grs. 
Pulsera de eslab. calados, 
20 grs. ............. . 
Máquina de escribir portá
til marca F ACIT . . . . . . 
Anillo de piedra roja, 16 grs. 
Cadena tej. chino sin dije, 
10 grs .............. . 
Pulsera de eslab. calados, 
34 grs .............. . 
Puls. dist. y 1 cad. tej. No. 
8, dije de moneda 5 dollars 
76 grs .............. . 
Cadenas dist. con sus dijes, 
57 grs .............. . 
Cad. con dije, 4 anillos dist. 
y 1 par de chapitas, 32 grs. 
Pulsera tej. chino y 2 ani· 
llos, 16 grs. . . . . . . . . . . 
Cadena ord. con med. 26 grs. 
Anillo con esmeralda y dia
mante, 1 par chapas, 11 grs. 
Puls. media cafla golp. 8 grs. 
Pulsera tej. (ohino) No. 8, 
15 grs .............. . 
Cad. mart. con dije de Cris-
to, 13 grs ............ . 
Cadena dist. con sus dijes, 
8 grs ............. .. 
Cadena rev. con med. 1 par 
chapas y 1 anillo, 4 grs. . . 
Pulsera tej. No. 8,. c()n med . 
y- 1 anillo 33 grs. . . . . . . 
Puls. tej. No. 8 con 1 peda
zo de cadena 14 grs.. . . . . 
Cadena con med. 1 par cha
pas y 1 anillito, 9 grs. 
Par argollas y 1 med. 5 grs. 
Anillos dist. 1 puls. ~ 1 cad. 

Remate 
.Base deZ 

73.00 

51.10 

29.20 
73.00 

438.00 

292.00 

58.40 

43.80 
116.80 

29.20 

51.10 

116.80 

87.60 

73 .. 00 
36.50 

43.80 

36.50 

21.90 
116.80 
51.10 

116.80 

219.00 
87.60 

58.40 

146.00 

292.00 

292.00 

160.60 

87.60 
131.40 

730 .. 00 
51.10 

29.20 

29.20 

43.80 

17.52 

189.80 

73.00 

43.80 
29.20 

N' de Za 
Bolet11 

35315 1 

35320 1 
35364 1 
35370 1 

35375 1 
35381 1 

35392 1 

35420 4 

35432 1 

35438 1 

35492 1 
35535 1 

35564 1 

35584 1 
35614 1 

35621 1 

35646 3 

35652 1 
35660 1 

37080 1 

37241 1 
43258 1 

43304 1 
43312 1 

43386 1 

43463 1 

43509 1 

43515 1 
43560 1 

43617 1 
43934 1 
43936 1 

44039 1 

Descripción de 
l<t$ prcttdrt,'I 

con dije de moneda, 81 grs. 
Neceser color azul caja ta-
pizada ......... . 
Puls. d6 cad mart. 13 grs. 
Par de argollas 4 grs. . . . .. 
Ce.pillo m ar c a :MILLERS 
F ALIS, 1 taladro y 2 brocas 
dist .............. . 
Cadena con roed. 20 grs. . . 
Puls. y 1 cad. con dije de 
Cristo, 23 grs. . . . . . . . . 
Anillo de piedra celeste 4 
grs ................ . 
Anillos dist. y 1 par chapas, 
11 grs ............ . 
Puls. 2 anillos y 1 cad. con 
dije .de Cril!to, 12 grs. . . . . 
Cad. ord. con dije . de med, 
15 grs ............ . 
Pulsera tej. chino 35 grs. 
Taladro (eléctrico) media 
vuelta, 1 formón, 1 sierra 
Cad. con dije, 1 puls. con dije 
y 1 esclava, 67 grs ..... 
'Par de chapas 2 grs. . . . . 
Reloj, 4 anillos dist. y 2 
prendedores dist. 12 grs. . . 
Taladro eléc. marca VAN-
DORN ........... . 
Pares de argollas, 1 par cha
·pas, 1 anillo y 4 puls. 85 grs. 
Pul!'.. tej. chuio rev. 13 grs. 
Esclava y 1 puls. y 4 cad. 
dist. con dijes, 48 grs. . . .. 
Radio portátil de baterias 
marca SONY an;teno m/e .. 
Tocadiscos port. marca PAC 
Radio de bate1ia.s marca 
NATIONAL ......... . 
Radio marca PHILLIPS .. 
Radio portátil de bateña.s 
marca HITAClII . . . . . . 
Radio portátil de baterias 
marca FIESTA ....... . 
Radio portátil de baterlas 
marca CROWN ....... . 
Radio marca NATIONAL 
con quebraduras . . . . 
Radio marca NATIONAL 
Radio portátil de baterias 
marca KOYO ....... . 
Radio marca SHARP .. 
Radio marca SHARP . . . . 
Radio portátil de baterlas 
marca SONY antena m/e 
Radio portátil de baterias 
CANDLE c/l queb. . . . . 

44203 1 Radio portátil de baterías 
marca PH:J;LLIPS . . . . . . 

44252 1 Radio portátil de baterlas 
marca TOSHIBA . . . . . . 

44314 1 Máquina de coser marca 
SINGER ......... . 

44365 1 Radio marca SHARP .. 
44498 1 Radio marca PHILLIPS .. 
44677 1 Radio portátil de baterlas. 

marca SINGER . . . . . . 
44 776 1 Radio portátil de baterlas 

marca GENERAL . . . . . . 

44 781 1 Radio marca PHILLIPS .. 
45029 1 Máquina de coser marca 

SINGER ..... , ..... . 
45192 1 Tocadisco portátil de bate

nas marca CROWN , . • . 
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Base del 
Remate 

438.00 

21.90 
73.00 
29.20 

21.90 
73.00 

131.40 

21.90 

58.40 

43.80 

73.00 
204.4Ó 

21.90 

321.20 
14.60 

146.00 

146.00 

438.00 
58.40 

277.40 

219.00 
102.20 

100.80 
50.40 

36.00 

57.60 

144.00 

108.00 
100.80 

57.60 
144.00 
100.80 

72.000 

72.00 

71.00 

71..00 

213.00 

85.20 
99.40 

127.80 

142.00 

284.00 

710.00 

142.00 
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N• d•· ln Descripción de Base del 
Bolctr& las prendas Ronatc 

45248 1 Radio portátil de baterías 
marca L314 . . .. . . . . .. 99.40 

45277 1 Máquina de coser con mo-
tor eléctrico marca SINGER 355.00 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

OFICINA PRINCIPAL 

21 

Np 3444 -8/U N9 756080- CS 45.00 
Once maihna veinte Enero entrante, rematarbe 

trea manzan11: oriente, none, NlevH Calderón¡ oc
cldeate, 1ur, Ro11 Calderón. 

Maria Martlnn contra Nlevea Calderón. 
Mil Sefsclento1 Veinte Córdobu. 
Juz¡ado Local. Condeg•, diecinueve Diciembre 

mll no\'eclento1 1e1entl1lete.-8ravo. 3 2 

No. 3453-8/U No. 737382 - 4 45.00 
Nueve maftana doce Enero 1ub11t11á1e rú1tlca, 

limitada: oriente, Vicente Rodrfguez¡ poniente, Mar· 
cellna Jaime¡ norte, Nazarfo López¡ 1ur, Félix Pérn 

Claudlno León contra Slluraln• Mlraada. 
Juza:ado Loe1I. Boaco, veintitrés Diciembre mil 

noveclento1 1eaenllllete.-Socorro Rodrfa:uez, Se· 
cretarla. 3 2 

N9 3452 -8/U N9 737381- 4 45.00 
Once maihn1, trece ~nero, 1ub11taráiC rústica 

llmitad1: oriente, Fellclano Oelgadlllo¡ occidente 
l(eyea Delgadillo¡ norte, 1ur, Ramiro Alvarez. 
.. Ejecuta: A¡u1tfn Matamoro1 a Antonio Mata· 
moro1. 

juza:ado Local Civil. Boaco, velnlltré1 Dlclem· 
bre mil novecientos 1eeent11lete.-Socorro Rodrf· 
¡uez, Secretarla. 3 2 

N9 3451 - 8/U N9 737380- 4 45.00 
Nueve maftaaa trece Enero, 1ub11tarbe rú1tjca; 

oriente, Catalana Farlft11¡ poniente, Ramón Bult•· 
mante¡ norte, Felipe Urblna¡ 1ur, Ju1tlnlano Al
cántu. 

l!jecut1: Aneelmo C11tro a Clrl1ea Jarquln. 
Juzgado Local. Boaco, velnlltré1 Diciembre mi' 

noveclento1 aeaentlalete.-Socorro Rodrfa:uez, Se· 
cretarl1. 3 2 

N9 3450 -8/U Np 737381- $ 45.00 
Diez maihna trece Enero 1ub11hrá1e rúatlct 

oriente, lgnaclo 8ermúdez¡ poniente, Leocadlo Ber
múdez¡ norte, Jo1é Oonzáln¡ 1ur, fvarilto Ortea:• 

Ejecuh: fr1acl1co Valle a Félix Valle. 
. Juza:ado Local. 801co, velntltré1 Diciembre mll 
noveclento1 1e1eotl1lete.-Socorro Rodrf¡uez, Se-
cretarla. 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
Reg. 3201 B/U 746966 Valor CS: 45.00 

Josefa de Morales, solicita supletorio verñ'te 
manzanas lindante: Norte, Dora Silva; Sur, Es· 
teban Varela¡ Oriente, camino enmedio; Ponien
te, Alfonso Ampié. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Dt9trito. Chinandega, Noviem

bre veintiuno mil nov'ecientos sesentisiete.
Concepción de Rodrlguez, Srta.. 

3 1 

Reg. 3208 B/U 733207 - Valor ~ 45.00 
Isollna Páramo, solicita Titulo Supletorio, ur

bana San~ Teresa; Lindante: Oriente, Rafael 

Palacios; Poniente. Delfa Dinarte; Norte, Augus
to Páramo; Sur; Anselma Pra,'ia. 

Oyensc oposiciones. 
Juzgado, Dlsttjto, Jinotepe, oche Septiembre 

sesentisiete.-César López. - Leónidas Sánchez, 
Srio. 

3 1 

Reg. 3222 B/U 703631 - Valor CS: 45.00 
José León Jaime solicita Supletorio terreno 

Domingazo' ciudad Oriente: Mélida Fernández; 
Poniente: Arturo Hurtado; Norte: calle; Sur: 
Ramón Noguera·. 

Opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito.· Granada, veinticin

co Septiembre de mil novecientos sesentisiete. -
Antonio Morgan, Srio. 

3 1 

Reg. 3214 B/U 737157 - Valor CS: 45.00 
Lourdes de Zapata, solicita supletorio rústica 

este Municipio ciento treinta manzanas de ex
tensión. 

Interesados Opónganse. 
Juzgado Local CiVil. Boaco, trece Noviembre 

mil novecientos sesentislete.- Socorro Rodrl
guez Campos, Sría. 

3 1 

Reg. 3215 B/U 737156 - Valor CS: 45.00 
Alfonso Garcla, solicita supl~lorio rustica, es

te Municipio Oriente: Alfonso Garcia; Occidente 
y Norte; 'San Luis'; Sur, 'San Miguel'. 

Interesados opónganee. 
Secretarla Juzgado Local Civil. - Boaco, ~re

ce Octubre mil novecientos sesentislete.- Soco
rro Rodrlguez Campos, Srta.. 

Utaclón de ProceBBdo 
Reg. 357 

3 1 

Por primera vez, citase y emplázase a los 
orocesados ausente julio Palacios Ubeda y 
Rosa Antonio Palacios Ubeda, de generales 
ignoradH, para que dentro del término de 
quince dfas, comparezcan a este juzgado de 
Distrito de lo Criminal, a defenderse en la 
causa que en su contra se les sigue como 
autoru del delito de Homicidio cometido en 
las personas de Rosalfo Rulz y Abillo López 
Herrera, el primero, mayor de edad, del do
micilio de Condega, Departamento de Estell, 
y el segundo, de dieciocho anos de edad; 
del domlclllo de Vall de este Departamento, 
agricultores, solteros; bajo los aperclblmlen· 
tos de declarárselu rebeldes, elevar la causa 
a plenario y nombrárseles defensor de oficio 
si no comparecen. Se recuerda a las autorl· 
dades de la República, 11 obligación que lle· 
nen de capturar a dichos procesados, y a los 
particulares, 11 de denunciar el lugar en don· 
de se oculten.-Dado en el Juzgado de Dls· 
trlto de lo Criminal de jlnotega, veintiocho 
de Septiembre de mil novecientos sesenta y 
slete.-Benja. P. Zeledón R.-C. Castillo C., 
Sri o. 

Es conforme. - jinotega, veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y sle· 
te.-C. Castillo C., Srto. l 
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